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CONTJNUACIÓN DEL ACTO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL ARMADOR DE LA NAVE 
"DON TOCAYO", EN CONTRA DE LA RESOLUC!ÓN N0.0625 DEL 30 DE ABRIL DE 2010, PROFERIDA POR EL CAP!TÁN DE 
PUERTO DE BUENAVENTURA. 

ARTÍCULO 5°- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 6º- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

'.'\ Y\/.\Ít ¡�·.:, -- �Nvvr
Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 


